
c e n t s. Jueves 8 de Octubre de 1885. Año 1885-86.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á les 
demis pueblos de la misma provincia, (L.V Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
, Por inscripción, al mes. . 

Por un número suelto . . 
Anuncios para suscriptores, 
¡pem para los que no lo son

. . . . 1'50 pías.

. . . . 0‘25 »
línea. . . 0'10 »
. . . . 0*25 »

Núm. 2913. PUNTOS DE SU8CRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIAJ,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 30)

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de lo 
Clvil de la Audiencia de Barcelona y 
-Gobernador de la provincia de Ta
rragona, de los cuales resulta:

Que en 16 de Agosto de 1876 Don 
,nan Gil Barrás, como Jefe de explo
sión de los ferrocarriles de Lérida, 
iUs y Tarragona, acudió al Juzgado
.epnmera instancia de Valls con un
P^rdicto de recobrar alegando que la 
apresa de los ferrocarriles mencio- 
^da venia en posesión y tenencia de 

de 10 años de una pieza de ter- 
^Doregadio, con siete horas y media 

8 agua, y de unos cuatro jornales de 
^teüC!on, sito en Alcover, y partido 

e Eitjans, bajo los linderos que se 
pesaban, y que en el dia 21 de Ju 
¿i, alncl año D. Francisco Musté y 
ref se apoderó del terreno y agua 

eudos por medio de su apoderado: 
-úí116 sustanciado el interdicto sin 
^lerjcia del despojante, se personó 

eu *os au^9S Para conGiuar-- 
^E>. j08¿ Majíag y Pérez Director 
c|‘de la Compañía expresada, y 
tóaUez- so 25 de Abril de 1882, dic- 

restitutorio que fue notificado 
rielo despojante en 27 del mis- 

y año:
personado en autos D. Fran- 

? Justé, propuso la declinatoria 
totj^GE^diccion por corresponder el 
tist901^^613^0 (L1 asunto á la Admi- 
ely^^013, y subsidiariamente; y para

s° en que no se estimara la in-

competencia del Juzgado, apeló del 
auto restitutorio, acompañando al es
crito que proponía la excepción de 
incompetencia, los documentos que 
acreditaban haber adquirido del Es
tado la finca objeto del interdicto, y 
la posesión que de la misma se ledió:

Que el Juez declaró no haber lugar 
á admitir la declinatoria de jurisdic
ción propuesta por el demandado, y 
admitida la apelación por el mismo 
interpuesta del auto restitutorio:

Que D. Francisco Musté acudió á 
la Delegación de Hacienda de la pro- 
vincui para que requiriera de inhibi
ción al Juzgado, y tramitada su soli
citud, se dispuso por Real órden, ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 11 do Setiembre de 1882, á con
secuencia de apelación interpuesta por 
el reclamante de la negativa aquella 
oficina provincial á suscitar la contien 
da, que el Delegado de Hacienda de 
Tarragona entablase la competencia:

Que eu cumplimiento de la citada 
Real órden el Delegado de Hacienda 
de Tarragona riquirió de inhibición al 
Juzgado en 25 de Octubre siguiente, 
alegando los fundamentos que se ci
taban en la indicada Real órden, á 
saber: que antes de proceder a la vía 
judicial en reclamación de derechos 
de fincas enajenadas por el Estado, 
es menester apurar la vía gubernati
va, y no habiéndola intentado la Com- 
pañia de ferrocarriles demandante, no 
era posible que entendiesen los Tri
bunales de un asunto privativo de la 
Administración, y citaba los artículos 
9.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865, el 4.° del de 11 de Enero de 
1877, una decisión de competencia, 
y los artículos 14 y 61 del reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881 sobre el 
procedimiento oconómico-administra- 
tivo:

Que no conociendo ya del negocio 
el Juzgado, éste remitió á la Sala de 
lo civil de la Audiencia el requerimien
to de inhibición, y la Sala mandó des
glosar de autos dicho requerimiento, 
y devolverlo al Juez inferior para que 
éste hiciera presente al Delegado de

Hacienda que el Juzgado no podía 
tramitar el conflicto:

Que el Juzgado así lo hizo, devol
viendo al Delegado de Hacienda la 
comunicación original en que éste re
quería de inhibición, y el citado fun
cionario la dirigió á la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Barcelona en 
25 de Mayo de 1883:

Que sustanciado el conflicto, la Sa
la dictó auto declarándose competen
te, fundada en que ni el Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, ni la deci
sión de competencia citada por la 
Real órden inserta en el oficio inhi
bitorio, tenían aplicación al caso de 
autos, porque al ocurrir éste no se 
habían publicado y sólo estaban vi
gentes la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 y el Real decreto de 10 de 
Julio de 1865, y que en el art. 173 de 
aquella instrucción se establece que 
los Jueces de primera instancia no 
puedan admitir demandas contra fin
cas enejenadas por el Estado sin que 
el demandante acredite haber hecho 
la reclamación gubernativamente y 
siéndole negada, y el ait. 9.° del cita
do decreto limita á seis meses el tiem
po para que deba proceder la vía gu
bernativa á las reclamaciones que se 
intenten sobre fincas enajenadas por 
el Estado, y que adjudicada la finca 
en cuestión en 6 de Agosto de 1874, 
otorgada la escritura en 16 de Febre
ro de 1875, é incoado el interdicto en 
16 de Agosto de 1876, había trascur
rido con exceso el tiempo fijado por 
el citado art, 9.° para la reclamación 
gubernativa:

Que conferida nuevamente á los 
Gobernadores de provincia, por el ar
tículo 27 de la ley Provincial, la fa
cultad exclusiva de provocar compe
tencias á los Juzgados y Tribunales, 
el Delegado de Hacienda remitió á 
dicha Autoridad los antecedentes para 
que insistiera ó desistiera del reque
rimiento de inhibición hecho á la Au
diencia;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, estimó que 
debía plantear de nuevo el conflicto, 

puesto que éste fue suscitado por el 
Delegado do Hacienda que carecía de 
facultades para ello, y debía, por tan
to, i oponerse el procedimiento al es
tado que tenía antes de cometerse la 
expresada infracción legal; y en sn 
consecuencia requirió de inhibición á 
la ya citada Sala de lo civil de la Au
diencia de Barcelona, alegando, res
pecto de la compentencia, las razones 
que había aducido el Delegado, y en 
cuanto al procedimiento, la base 24 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 y 
el art. 27 de la ley de 29 de Agosto de 
1882:

Que ¡a Sala tramitó de nuevo el inci 
dente, y d*ctó auto resolviendo que 
no había luga'1 * * * s á declarar nulas las 
actuaciones practicadas en virtud del 
requerimiento de inhibición del Dele
gado de Hacienda de la provincia de 
Tarragona; y que el Gobernador de 
aquella provincia declarase, con vista 
del testimonio de auto de la Sala que 
se remitió á la Delegación, si insistía ó 
no en estimarse competente:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, 
y remitidos los antecedentes á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, se 
declaró por Real decreto de 15 de Di
ciembre último que siendo nulas las 
diligencias entabladas á consecuencia 
del requerimiento del Delegado, y no 
habiéndose declarado la Sala compe
tente en vista del requerimiento del 
Gobernadoi de la provincia, no había 
lugar á decidir la competencia Ínte
rin no dictase la Sala el auto aludi
do y se llenasen los demás trámites 
rcglamentaiios:

Que comunicada esta resolución á 
las AutoridaJes contendientes, la Sala 
oyó de nuevo al Fiscal y á las partes, 
y celebró la vista, dictando auto, en 
el que se declaró competente, repro
duciendo los fundamentos del primer 
auto que dictó;

Que el Godernador, de acuerdo con 
la Comisión rrovinciaF insistió en su 
requerimiento, resultando de todo el 
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presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1875, con arreglo 
al cual no se admitirá por los Jueces 
de primera instancia ni otras Autori
dades judiciales demanda alguna con
tra las fincas que se enajenen por el 
Éstado, sin qne el demandante acom
pañe documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y si- 
dole negada:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 
10 de Julio de 1865, que determina 
que las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración antes de entablar en 
los Juzgados de primara instancia de
mandas contra las fincas enajenadas 
el Estado, deberán incoarse en el ter
mino preciso de seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación, 
y que pasado este término solo se ad
mitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad'ó de otros 
derechos reales sobre las fincas, que 
se sustanciarán con los poseedores 
citándose de eviccion á la Administra
ción:

Visto el art. l.° del decreto de 9 de 
Julio de 1869, que dispone que los 
Jueces y Tribunales no admitirán de
manda contra la Hacienda pública sin 
que se acredite haber precedido la re
clamación de los derechos litigiosos 
en la vía gubernativa, declarándose, 
por tanto, en su fuerza y vigor el ar
ticulo 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855:

Visto el art. 4? del Real decreto de 
11 de Enero de 1877, según el cual 
con arreglo á lo establecido en el ar
tículo l.° del decreto-ley de 9 de Ju
lio de 1869, los Tribunales no admi
tirán demanda alguna en asunto de 
interés del Estado, ni darán curso á 
las citaciones de eviccion que se ha
gan al mismo, sin que antes se acre
dite en autos, por medio de la certi
ficación correspondiente, que los in
teresados han apurado la via guber
nativa y sidoles denegada, quedando 
sin efecto la limitación que establece 
el aro. 9.° del Real decreto d« 10 de 
Julio 1865:

Considerando:
l .° Que con arreglo al art. 173 de 

la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
no pueden admitirse por los Jueces 
ó Tribunales demanda contra bienes 
enajenados por el Estado sin que coni- 
te préviamente haber hecho y sido de
negada la reclamación gubernativa:

2 .° Que la limitación impuesta á 
este principio por el R-ial decreto de 
10 de Junio de 1866, en su art. 9.e, 
quedó derogada por el 1/ del decreto- 
ley de 9 de Julio de 1869, en con
formidad con el cual, é interpretando 
sus disposiciones, el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Enero de 1877 con
firmó aquella excepción declarán
dola extensiva, no sólo á las deman
das que se dirigieran contra la Ha
cienda, sino también á las citaciones 
de eviccion:

3 .° Que este Real decreto, como 
interpretativo de las disposiciones de 
otros anteriores, es aplicable á todos 
los asuntos que se hallasen pendien
tes al tiempo de su publicación y que 
hubieran de regirse por las disposi
ciones que interpreta:

4 .° Que por consiguiente no han 
podido los Tribunales admitir de

manda contra bienes enajenados por I cimiento de las personas a quienes 
la Hacienda, puesto que con arreglo pueda interesar.
á las disposiciones citadas era nece- I Palma 6 de Octubre de 1885. 
sario demostrar que se había practi- I El Gobernador,
cado y sido denegada la reclamación I Manuel Cos-Gayón.
á la Hacienda, ya por el demandante,
como fundamento de su demanda, ya — —

Palma 2 Octubre 1885.—P. q . 
Francisco de Semir.

Vease el móflele fle la aa^ 3.a
por el demandado, como requisito para 
la citación de eviccion:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejó de Estado en pleno. ,

Vengo en declarar que ol conoci
miento de este asunto corresponde á 
la Administración.

Dado en San Ildefonso á quince de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 3 Setiembre.)

Núm. 377

Goliienio Civil fie la Provincia
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.”.—Personal.

Hallándose vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Orden público de la Delegación de 
Mahon, dotada con el sueldo de 750 
pesetas por renuncia del que la de
sempeñaba, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en la R. O. de 
26 Octubre de 1881, las personas que 
deseen obtenerla piesentarán á este 
Gobierno sus solicitudes debidamen
te documentadas y dirigidas al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobarna- 
cion, durante el término de diez dias, 
á contar desde la publicación da este 
anuncio, debiendo hacer presente que 
dicha plaza, debe proveerse precisa
mente en licenciados del Ejército y 
Armada y Cuerpo de voluntarios que 
sepan leer escribir y sean de buena 
conducta.

Palma 7 Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 578
Montes.—Subastas.

No habiendo producido resultado 
las dos subastas intentadas en Sineu 
para ol arriendo de los pastos de la 
caza del Monte «Comuna de Llorito» 
he dispuesto en virtud de lo preve
nido en el art. 110 del Reglamento 
de montes y á propuesta del Ingenie
ro Jefe del ramo la celebración de 
nuevas subastas de dichos productos, 
que se celebrarán en dicha villa, el 
dia once del actual á las once y once 
media de la mañana respectivamente, 
bajo la presidencia del Alcalde con 
intervención de un individuo de La 
Junta administrativa de Llorito; y 
bajo las mismas condiciones que las 
primeras, rebajando empero los pas
tos á 750 pese,as y á 15 pesetas la 
caza.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para cono-

Núm. 579
No habiendo producido resultado 

las tres subastas que de los pastos del 
monte de Buñola, se han celebrado 
en esta Villa, y siendo conveniente á 
los intereses del municipio los ingre
sos que dicho producto le proporcio
na, he dispuesto á propuesta del In
geniero Jefe del ramo que el dia once 
del próximo mes de Octubre y á las 
once de su mañana, se celebre nueva 
subasta en dicha Villa bajo la presi
dencia de su Alcalde y con asistencia 
del Capataz de la Comarca, en cuyo 
acto regirán las mismas condiciones 
que en las tres anteriores rebajando 
empero el tipo del remate á 550 pe
setas y siendo solo para dos años co
mo máximun el objeto de la subasta.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico Oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 6 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 580
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

de la Provincia de las Baleares.

DERECHOS REALES.

El Reglamento del impuesto so
bre derechos reales y trasmisión de 
bienes de 31 Diciembre de 1881 en 
su articulo 149 impone la obligación 
á las autoridades administrativas 
que ejerciendo jurisdicción ó auto
ridad de cualquier especie, propia 
ó delegada, aprueben subastas de 
bienes muebles ó semovientes de 
pasar mensualmente á la Adminis
tración económica de la provincia 
notas de las que se realicen, con es- 
precion del valor de los bienes su
bastados y demas antecedentes que 
se determinen, cuya obligación 
hace igualmente estensiva á los Co
misionados de apremio cuando las 
subastas se hicieren á virtud de pro
cedimiento para el cobro de débito, 
ó descubiertos á favor del Estado, 
de las provincias ó de los munici
pios. La Dirección general de Con
tribuciones en circular de 1.* de Ju
lio último al redactar los modelos 
de los estados que por la gestión del 
Impuesto deben rendirse dispone 
que las precitadas autoridades y co
misionados de apremio, dentro los 
ocho primeros diasdecada mes, de
ben remitir á la Administración de 
Hacienda notas de las subastas de 
los bienes es presad os que realicen 
arregladamente al modelo unido á 
la propia circular.

Y á fin de que cuantos funciona
rios se hallen en los casos espresa- 
dos puedan suministrar los datos en 
los términos y forma preceptuada por 
la Superioridad, he dispuesto se in
serte á continuación el modelo de 
referencia.

Num. 581
Negociado de Rentas Estancadas.. 

El próximo limes 12 del que rigeálas 
once de su mañana tendrá lugar en 
la plañía baja de la referida Admi
nistración, la venia en pública su
basta de un mulo, su guarnición v 
y carro, aprehendido con tabaco de 
cor.trabando por la fuerza de Cara
bineros el 30 de Setiembre próximo 
pasado en la villa de Arta, cuyojus- 
tiprccio es el siguiente:

Peseras

Por un mulo entero color ne
gro sin hierro de 14 años 
de edad................................ 125

Por un carro usado, en buen 
estado....................................... 90

Por una guarnición usada, en 
buen estado............................ 35

Total.........................250

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las personas quienes deseen tomar 
parte en la referida subasta.

Palma 5 Octubre de 1885.--El 
Administrador, Bonifacio Soriano.

Núm. 582
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

El reparto del impuesto de consu
mos y sal, formado por la Junta repar
tidora de este pueblo correspondien
te al año económico de 1885 á tSb, 
estará de manifiesto al publico, eo la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
efectos reclamación, por espacio de 
ocho dias, á contar del dia de la Paj 
blicacion del presente anuncio en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provineja^

Porreras 4 de Octubre de
El Alcalde interino, Salvador So » ■ 
—P. A. del A. Francisco Morlá, Sd ■

Núm. 583
AYUNTAMIENTO DE DEYA.

Formado el Repartimiento 8,en 
sobre haberes y demás uü i Q 
para cubrir el déficit del Pr_esU^’üaó- 
municipal del corriente año et 
mico de 1885 á 86, se hallara de 
nifiesto en la Secietaria de j 
poracion por espacio de ocho ^utar 
los efectos de reclamación a 
desde el dia que se inserte es pr0. 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
vincia. 1QQ5/Í-1

Deyá 3 de Octubre de 1- 
Alcalde Francisco Mas.—F. ‘ • 
y J. M; José Ripoll, Srio.

M.C.D. 2022
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Modelo Num. 15.

Mes de de 188 PROVINCIA DE

RELACION de las ADJUDICACIONES DE BIENES MUEBLES Ó SEMOVIENTES trasmitidos en ci^tud de pública sabasta que_____________ _ 
' nUe inscribe ha aprobado durante dicho mes; cuyo documento, para los efectos que corresponden en el Impuesto de Derechos reales y trasmisión de 

bienes, se remite á la Administración de Hacienda de la provincia, en cumplimiento del art. 9/ de la Ley de 31 de Diciembre de 1881, de los artí
culos 145 y 149 d^l Reglamento de la misma fecha y de la Circular de la Dirección general de Contribuciones de l.e de Julio de 1885.

Artículos del Reglamento que se citan. Art. 145. Los Jueces de primera instancia. Alcal
des. Registradores de la propiedad, Jueces municipales y encargadoz del Registro civil. No
tarios públicos v Escribanos actuarios están obligado» por el articulo 9. de la ley de esta fe
cha a facilitar ¿i la Administración los datos y noticia» que ésta les reclame, en el tiempo y 
forma que determina este Reglamento, y bajo las penas que en el mismo se prescriben.

Art 149. I -as autoridades administrativas que ejerciendo jurisdicción <> autoridad de cual
quier especie, propia ó delegada, aprueben subastas de bienes muebles ó semovientes, están

obligadas á pasar mensualmente á la Administración económica de la provincia, notas de 
las que se realicen con expresión del valor de los bienes subastados y demás antecedentes 
que se determinen.

15 sta obligación es extensiva a los Comisionados de apremio cuando lar, subastas se hicie
ren en virtud de procedimiento para el cobro de débitos ó descubiertos á favor del Estado, 
de las provincias ó de los Municipios.

NOMBRES Y APELLIDOS 1 PUEBLO .
de los adquirentes de los bienes de su vecindad ó resi- 
subastados que deben pagar el- dencia, y provincia á 

impuesto. 1 que pertenece.

CLASE 
de los bienes 
subastados.

CANTIDAD 
por que se han 
adjudicado los 
bienes subas

tados.
J’esetns Cent».

FE;CHA
de la providencia 
de adjudicación.

OFICINA
del estado, de la provincia ó del 
municipio en donde existen los 

expedientes ó diligencias.
OBSERVACIONES

Sello. Fecha. Firma.

Número 584-
AYyNTAMIÉNTO BE PALMA.

IrTADO ES P RE SI VO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración

NUM , DE JORNALES- MATERIALES EMPLEADOS.
—— —

Tras- Lozas
Traspor
te de

Sitio donde
Impor- Impor- Arena Impor CAL. Impor- Ce- Impor. Sillería•Impor- porte Impor- Tritu- Impor- Yeso. Impor- arenis- Impor- Impor-

te. te. de te. te. men- te. arenis- te. de es- te. rar te. cas te. materia- te.
Ofi- Peo- — Mar. — — — to. — ca. — comb,e. — piedra. — — — fuertes — Caminos

ü EFECTUA LA OBBA. cia- nes. — — — —
Ptas.

—
Ptas. ^[s.Cs.

— ——
les. Pías, Ptas. M$ Cb. Ptas. Klmos. Ptas. Kw?os Pías. Ms. Cb. Ptas. Ms. Cb. 77 tros. Ptas. Jfs. Cs. Ptas. Jfs. < s. Ptas.

hePAracion del empedrado
yterrÍBco de las calles de
■•Lonja, Odon-Colom y 
Borne.................................  
."Aiacion de las fuentes

14 35‘00 60 97*82 5*50 9*60 94 00 5 5'10 24*50 36 78

cañerías Olivera y San 
:Mr0. ...... 
-•Paracion de las acequias

20 59*00 25 38-99 450 7*88 600 12*00 9*50 95 25 00 11*25

ymadronag de varias ca- 
esta ciudad. . ,.

-aminos vecinales.-Cami- 
nj Honda y de Bañóla. .

15 46-33 19 30-55 100 1*75 200 4-00 3-00 30 3-00 7‘5O 15*50 16-25

40 2S-00

NOTA._Han suministrado materiales y efectuado trasportes los provehedores siguientes: Cemento Miguel Far, Cal Luciano Alorda, Yeso, Matías 
^ó, sillería y losas Baltazar Cifre arena de mar y trasportes de escombros Bartolomé Garau.—Palma 31 de Agosto de 1885.—El Alcalde, P. Ribot.

Núm. 588
'^'nncisco Bello y Bayle, Jues 
d.eprimera instancia del Distrito 
pe In Lonja de esta Ciudad.

íh 0[x Pásente edicto hago saber: 
'"-u. Rafael Ramis y Perelló ve- 

esta Capital elector para Di- 
íja ^9s A Cortes, presentó deman- 

la inclusión en las listas 
con °ra^es Pai*a dichos cargos en 
p-;'ePl° de capacidades de D. Juan 
rr¿a y Oliver Abogado, D. Barlolo-

Y Oliver Piloto D. Anto- 
05c^ y Miralles médico ciru- 

P¡l' y D. Ricardo Roca y Amorós 
0 todos vecinos de esta Ciudad 

de edad y er providencia 
^nladeayer se acordó publicar 
c^Jencion por edictos en el mo- 
.v'j Ul'ma que prescribe el articulo 

y ocho de la ley electoral vi- 
En ■• Su virtud y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos vein
te y siete y veinte y ocho de dicha 
ley se espide el presente por el cual 
se cita llama y emplaza á los mis
mos interesados ó cualesquiera otro 
elector para que dentro del término 
de veinte dias á contar desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia puedan comparecer á for
mular oposición á la inclusión que 
se pretende.

Palma tres de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.= Ante mí, Guillermo 
Vidal.

Núm. 086
D. Enripie del Tocio y Pont, Suez de 

primera instancia del Partido de Ma
ltón.

Por elpresentey único edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean 

con igual ó mejor derecho que 
Don Bartolomé Olives y Goñalons, 
Juan, Ana, Juana y María Pons y 
Goñalons y Vicente y Bernardo Vi
dal y Carreras á la herencia intesta
da de su prima D.1 Catalina Goña
lons y Vidal fallecida en estado de 
soltera en la ciudad de Palma de 
Mallorca el día diez y siete cíe Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado, dentro 
del término de treinta dias, en el 
expediente sobre declaración de he
rederos ab-intestalo de la misma, 
promovido por sus cinco primeros 
de sus citados primos: pues si asi lo 
hicieren se les oirá en justicia y de 
lo contrario les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon ¿i veinte y uno 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Enrique del Todo. 
—Ante mi, Juan Allés.

Núm. 587
Por el presente y único edicto se 

cita llama y emplaza á Juan Bosch 
\ Monjo, natural de Ciudadela; en 
esta isla de Menorca, hijo de los con
sortes Antonio Bosch y Molí y An
tonia Monjo y Marqués, difuntos, 
ausente en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado por 
si ó por medio de procurador, en el 
juicio necesario de testamentaria de 
sus citados padres promovido por 
sus hermanos Diego y Antonio, pues 
si asi lo hiciere se les oirá en justi
cia y de lo contrario le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Enrique del Todo.—Ante 
mi, Juan Allés.
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.4
Núm. Jj8S

Don Tomás Forinñij y "Veri, Capitán ele 
Infantería ¿Le Marina XyaeLante de la 
Comandancia de? ramo en esta provincia.
Por el presente mi segando edicto se 

cita, llama y emplaza al dueño patrón 
y tripulantes del Laúd que el dia cin
co de Junio último fue apresado por 
la Barquilla «Constante» en las playas 
de Santa Margarita cargado con vein
te bultos de tabaco de contrabando, asi 
como á los que se consideren dueños 
de este, á fin de que y en el término 
de veinte dias, contados del en que 
tenga lugar su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta referida provincia, 
se presenten en la Comandancia de 
Marina de la misma á dar sus descir- 
gos en causa criminal que con tal 
motivo me hallo instruyendo en la 
inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 11 Setiembre 1885.—Tomás 
Fortufiy.—Por mandado de S. S; José 
M? Vives, Srio.

Num. 589
Por el presente mi tercer edicto se 

cita, llama y emplaza á los dueños de 
veinte y ocho bultos de tabaco de 
contrabando que fueron apresados 
por la Escampavía «Pez» en playa 
Mesquida, el veinte de Marzo anterior 
á fin de que y en el término de diez 
dias contados desde el de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia se presenten en esta referida Co
mandancia á dar sus descargos en 
causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 21 Setiembre 1385.—Tomás 
Foituñy,—Por mandado de S. S; José 
M.‘ Vives, Srio.

Núm. 590
JUZGADO DE PAZ 

de Esporlas.

Don Guillermo Llaneras tj Mir, jetes 
municipal de la Villa de Esporlas 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que se halla vacan

te la plaza de secretario municipal 
en propiedad yen cumplimiento del 
articulo 12 del reglamento del 10 de 
Abril de 1871, se ha de provistar. Y 
para esto se anuncia su convocatoria 
en el presente edicto, con el fin de 
que se presenten las solicitudes do
cumentadas de los aspirantes ante 
mi juzgado dentro el término de 
quince dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Esporlas á veinte y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Guillermo Lla
neras.

Núm. 591
JUZGADO MUNICIPAL 

de Campos.
Por la presente pongo en conoci

miento de los Sres. Jueces municipa
les por los cíalas puede ser habido un 
sujeto que se titula Francisco Oliver, 
presunto autor de estafa que se per
sigue cuyas señas son las siguientes:

Estatura baja, grueso, sano de ca
ra, sombrero negre, pantalón y cha
queta de lista y habla al estilo de So- 
11er.

Y por esta requisitoria pido y en
cargo á loa Síes. Jueces, asi como á 
toda otra autoridad que conociere al 
referido sujeto, procedan á su captu
ra, detención y remisión á este Juz
gado y á mi disposición.

Campos 6 Octubre de 1885.—Ra
món Socias.

Núm. 592
INSPECCION 

de primera enseñanza 
de la provincia de las Baleares.

Circidar.—Conforme á las prescrip
ciones del Real decieto de 18 de 
Agosto último, publicado en el Su
plemento del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, número 2.909 todos los 
Maestros, Directores ó empresarios de 
Escuelas, Colegios y Centros de ense
ñanza libre ó privada dedicados á la 
primera enseñanza en sus grados de 
elemental y superior y con destino á 
los párvulos, niños, niñas, y adultos, 
tengan ó no título profesional, tienen 
precisa obligación de solicitar la ins
cripción de sus establecimientos en 
el registro oficial en la forma que 
dicho Real decreto señala, á fin d.9 
que el Gobierno, con conocimiento de 
la existencia de aquellos pueda ejer
cer sobre los mismos las facultades 
que las leyes y reglamentos deter
minan.

Encargada esta Inspección de los 
trabajos de dicha inscripción, y con
siderando que á pesar de la publici
dad dada á dicho Real decreto aún 
serán muchos los Maestros que igno
ren la obligación que aquél les impo
ne, en mi deseo de que inmediata
mente llegue a conocimiento de todos 
y en el de evitarles las responsabilida
des en que incurrirían por su inob
servancia, conforme á lo prevenido en 
el artículo 113 del precitado Real de
creto, ruego á los Sres. Alcaldes se 
sirvan dar conocimiento de esta cir
cular á los Maestros y Maestras, Di
rectores de Escuelas ó Colegios en 
que se dé la enseñanza elemental ó 
superior á párvulos, niños, niñas y 
adultos existentes en su término mu
nicipal, para que dentro del plazo se
ñalado, y que termina en 25 del cor
riente mes, procuren hacer la inscrip
ción de sus respectivos establecimien
tos, acompañando á la instancia, que 
dirigirán á esta Inspección, lo-s docu
mentos prevenidos.

Con el objeto de qu-e ninguno de 
los Maestros de los expresados esta
blecimientos pueda invocar en su fa
vor el desconocimiento de las supe
riores disposiciones relativas á este 
servicio, que debe cumplirse con la 
mayor puntualidad para legalizar la 
existencia de las escuelas y cole
gios de enseñanza piivada que diri
jan, los Sres. Maestros formarán y re
mitirán á la mayor brevedad á esta 
Inspección una relación de las que 
existan en cada localidad, procurando 
que cada Maestro firme al márgen de 
la misma el enterado de la presente 
circular.

Palma 6 de Octubre de 1885.—El 
Inspector, José M.° de Bárcia y Gó
mez.

Ntim. 593
EL INTENDENTE MILITAR 

de las Islas Baleares.
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido resultado las dos subastas in
tentadas los días catorce de Setiem
bre último y tres del actual con ob
jeto de contratar por el término de 
un año á contar desde primero de 
Noviembre próximo á fin de Octubre 
delaño viniente'ynnmesmás si asi con
viniere á la Administración Militar la 
adquisición de las cantidades de artí
culos que se espresan en el cuadro 
que á continuación se detalla, se con
voca por el presente á una pública y 
simultánea convocatoria de proposi
ciones que tendrá lugar á las doce 
del dia veinte del mes actual en los 
estrados de esta Intendencia y Comi
saria de guerra de Mahon, con suje
ción á las mismas bases, condiciones 
y précios límites que rigieron para di
chas subastas y están de manifiesto 
en las citadas dependencias y al mo
delo de proposición que al final de 
este anuncio se espresa; en el con
cepto de que las personas que desen 
tomar parte en este servicio deberán 
presentar sus proposiciones antes de 
la hora del dia indicado, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del se
llo 11,° y hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto da la 
licitación para esclarecer las dudas 
que puedan ofrecerse y en caso de 
aceptación firmar el acto de remate.

ModcZ-o de proposición.
D. N. N. vecino de.con cédula 

perfional de (tal clase) espedida con 
el número.....por (tal dependencia) 
en......de.......enterado del anuncio y 
del pliego de condiciones formulado 
por la Dirección general de Adminis- 
tra-cion Militar en seis de Agosto úl
timo bajo los cuales se saca á pública 
convocatoria dt proposiciones la ad
quisición de varios artículos con des- 
tin-T á las factorías de subsistencias 
del Distrito; se compromete por si 
(ó como apoderado de I). N. N. ó tal 

Sociedad, según documento legal qn 
acompaña) á la entrega con arreglo • 
dicho pliego de los siguientes 
culos por los précios y con destinó
las factorías que se espresan á cout^ 
nuacion.

Para la factoría de Palma.— •
se espresarán los artículos para |03 
cuales se quiera hacer preposición 
la forma que para cada uno se indid 
El trigo á (tantas) pesetas (tantos! 
céntimos el hectolitro.— La ceLa^ 
á (tantas) pesetas (tantos) céntimos c 
hectólitro.—El aceite á (tantas) peS9. 
tas (tantos) céntimos el litro.

Para la factoría de Mahon. (pn 
igual forma que se ha indicado para 
la de Palma.)

Acompañando en garantía el talón 
del depósito que marca la condición 
5.11 del pliego.

(Fecha y Jimia del proponentF.

Núm. 994-
ESCUELíX ESPECIAL 

de Veterinaria de Zaragoza.
Secretaria.—Conforme á lo preve

nido en la Real orden de fecha 26 de! 
actual, desde el dia l.° al 31 de Oc
tubre próximo, queda abierta en esta 
Escuela la matrícula para todas las 
asignaturas que comprende la carrera 
de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del Regla
mento vigente se necesita para co
menzar estos estudios, acreditar por 
medio de certificación espedida por 
Establecimiento oficial, los conoci
mientos que comprende la primera en
señanza completa y elementos de Arit
mética Algebra y Geometría con ti 
extensión que se dá á estas asignatu
ras en los Institutos de segunda ense
ñanza, ó probarlos en un examen an
tes de formalizar la matrícula. ,

La inscripción se hará por asigna
turas sueltas, satisfaciendo por cada 
una 15 pesetas en papel de pagos o 
Estado, en dos plazos iguales, uno a
verificar la matrícula, y otro en el nies 
de Abril del año próximo; ó por gr11' 
pos de á cuatro asignaturas, abonan
do 25 pesetas por cada grupo, en h 
misma forma.

Los que acrediten préviamente r 
ner probadas en alguno de 
Institutos, las asignaturas de ris1^ 
Química é Historia natural, están 
pensados de la matrícula y examen 
las mismas.

Los exámenes de ingreso y PrU 
ha de curso para los alumnos 
sos, inhabilitados y no presentados 
Junio, se verificarán del 9 al o 
Octubre, y tanto la inscripción, co 
los ejercicios, se solicitarán del q 
trísimo Sr. Director de la Escu 
instancia firmada por el iuíeI^c¡on 
siendo indispensable la pre^eU" ^gjn 
de la cédula personal co 
cuyo requisito no se admitirá ’ Dia. 
alguna ni podrá procederse a * 
trícala según se halle prevem

Además de las formalidas 
das para el ingreso, se 
partida de nacimiento, de |tariore6 
legalizada, para los efectos til 
de la carrera.

Zaragoza 28 de Setiembre 
El Secretario, Mariano 
y.» B/.—El Director, Dr. 
tinez de Anguiano. __

Paira a.—Impr, de la Casa de Miserl
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